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Decreto. facUltimdose al Ministerio de Agricultura para. dictar 
las disposiciones complementarlas Que requiera la ejecución de 

. )o dispuesto en el mismo 

AsI, lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a diecisiete de mavo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El :~11nlstro 'ele Agricultura, 
CU!olLO CANOVAS GARCIA 

ORl,h'!;N de 31} de abrit de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Su¡,rerno en el ¡ecu.'so contencioso-administrativo nú
mero 4.896, tnterpuesw por don Antonio Gálvez BrOllet 

nmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo con fecha 6 de octubre de 1961 sentencia firme 
en . el recurso contencioso-admlnistrativo número 4.896. Inter
puesto por don Antonio Galvez Brouet contra Resolución de . 
este Departamento de 6 de octubre de 1960. sobre separación 
del mismo ' del cargo de Jefe de Almacén del Servicio Na.-

. clonal del Trigo; sentencia cuya 'parte dispositiva dice asi: 

, ' «Fallamos Que desestimando el recurso contenc.!os~admlnls
tratlvo interpuesto por don Antonio Gálvez Brouet contra .la 
Orden comunicada del Ministerio de Agricultura fecha 6 de 
QCtubre de 1960 a Que se contraen las presentes actuaciones. 
debemos declarar y dedaramos ajustado a Derecho el menclo· 
nado acto administrativo. que quedará firme y subsistente. abo 
solviendo a la Administración pe la demanda y sus pretensio
nes . .. sln hacer expresa imposición de las costas .causadas en 
éste procedimIento». 

Este MinisterIo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos 'la precltada sentencia. 

Lo digo a V. I. pala suconoc1mlento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. , 
Madrid, 30 de abril de 1962 

nmo, Sr. SubsecretarIo de este Departamento. 

CANOVAS 

ORDEN de 9 de mayo de 1962 por la que 'se , aprueba la 
primera parte del plan de mejoras territoriales 71 obras 
de le. zona de concentración parcelarta de San Cipria
no de Villadabad (La Coruña) 

limos. Sres.: Por D~~eto de 1 de marzo de 1962 se (ieclaró 
de utilidad ' pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
San Ci~riano de Villadabad (La Coruña), ' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960, el Servicio de Concentración Parcel~rla ha re
dactado y somete ~ la aprObación de este MInisterio la primera ' 
parte del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
San Cipria no de Villac;Il;Ibaa (La Coruña). 

examinado el referido plan; este Ministerio . consIdera que 
' las obras en él Incluidos han sido deoldamente claslfl'cadas en 
los grupos que determina el articulo primero del referido De
creto-Iey y que al propio tIempo. dIchas obras son necesarias 
para que de la concentracIón parcelarIa Se obtengan los mayo
res beneficios para la producClón de la zona y para los agri
cultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de San Clpriano de Vllladabad 
(La Coruña), cuya concentración parcelarIa fué declarada de 
utilidad pÚblica por Decreto de 1 de marzo de 1962. 

Segundo. De acuerdo con lo dIspuesto en el articulo pri
mero dél Decreto-Iey de 25 de febrero de 1960 se consideran 
COlllO obras inherentes o necesarias a la concentración parce
laria, la red de caminos principales y galerías de captarlón de 
aguas, mcluidas en esta primera parte del plan.' 

Tercero, La redacción de 10r. proyectos y ejecución de 18,5 
obras incluidas en 11;1 primera parte del plan serán reallzados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria, y se ajusta~n a los 
a1¡ulentes plazos: . 

Obra: Rect de cammos prlncipalelS.-Fecl1as .limite de presen
tacIón de proyectob. 15-6-1962; fec~a limIte de terminación 
de las obras, 1-8-1963. 

Obra: Galería de captaciÓn de &guas.-Fecha limite de pr~ 
sentaclón de proyectos, 15-7-1962: fecha limIte de termina,. 
ción de las obras. 1-3-196~ 

CUarto. Por la DirecClón del Servicio de Concentración 
Parceiaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto SI' dispone en la presente Orden. 

, Lo que comunico a' VV Il. para !\U conocImIento y efectos 
oporLnol> . : 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
M:¡drid . . 9 @e mayo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. SubsecretarIo de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración. Parcelaria. 

ORDEN de 9 de mayo de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 71 Obras 
d,e la ' zona de concentración parcelaria» de San Cosme 
de Antes (Lo Coruña) 

nmos. Sres.: Por Decreto de 29 de marzo de 1962 se declaró 
de utllldad pública la concentracIón parcelaria de la zona de 
San Cosme d.e Antes (La C.:íruñal, " . 

En cumplimiento de 1 ... displlesto en el Decreto-ley, de 25 de 
febrero de 1960, el ServIcIo de 'ConcentracIón Parcelaria ha re
dactado y somete a :11 aprOlJaCiÓn de este Ministerio la primera 
parte del plan de mejora:. terrltonales y obras de la zona de 
San Cosme de Antes (La Coruña). 

Examinado el referldc, plan. este MinisterIo considera que 
l~s obras en él incluidas han sIdo delJldamente clasificadas en 
los grupos Que determina el articulo primero del referido l)e.. 
creto-ley y que. al propio tiempo, dIchas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo
res beri~f1cios ·.para la ' produccIón de la zona y para los agri
cultores afectados. 

En su virtud. este MinUlterlo se ha servIdo dIsponer: 

Primero. 'Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de San Cosme de Antes (La Co
ruña), cuya cOllcentraclón parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por DecretC' de 29 de marzo de 1962. 

Segundo De acue.rdo con lo dispuesto en el artículo prime
ro del Decreto-ley de 25 de febrero .de 11160 se consideran CQ~O 
obras inherentes o necesarias a la concentraciÓn parcelaria la 
red de caminos princIpales. incluidaS en esta prImera parte 
del plan. . ' . . , 

Tercero. La redacción de los proyectos yla ejeCUCión de jM 
obras Incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el ServicIo de ConcentracIón. Parcelaria. y se ajustará.n a 
10§ siguientes plazos: 

Obras: Red de caminos prlnctpales.-Fecha limite de presen
tación de proyectos. ' 1-6-1962, fecha limite de terminación 
de las obras, 1-7~1963. 

Cuarto. Por la DIrección del Serviclo de Concentración 
Parcelaria se dIctarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicacl6n de cuanto se dispone en la presente Orde~. 

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II . UU,lchos afias. 
Madrid, 11 de mayo de 1962. 

CANOVAS . 

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
, del Servicio de Concentración Parcelaria. . . 

ORDEN de 9 de mayo de ! 1962 por la ' que se ' aprueba la 
primera parte del «Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria» de Mocejón (To
ledo/ 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 19~1 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Mocejón (Toledo). " . 

En cumplimiento de lo ~Ue5to en el Decreto-Iey de 2ó c1e 


